
 
 
 
 

 
                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
 

Expte. 100/2023 

 

 

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2026, 

aprobó propuesta del siguiente tenor literal: 

 

 “Por acuerdo del Pleno en sesión de 18 de diciembre de 2025 se aprobó  el 

número de miembros de la Comisión Especial de Sugerencias y 

Reclamaciones, la designación de la Presidencia y los miembros de la 

Comisión, a propuesta de los respectivos Grupos Políticos Municipales. 

 

Por el portavoz del Grupo Municipal Socialista se propone el  nombramiento de 

Dª Antonia María Reyes Horrillo en sustitución de D. María Dolores Sarria 

Barba. 

 

Por lo expuesto, y visto el informe emitido,  se propone la adopción del 

siguiente 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Cesar, a propuesta del Grupo Municipal  Socialista,  como 

miembro de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones a D. María 

Dolores Sarria Barba. 

 

SEGUNDO.-  Designar miembro de la Comisión Especial de Sugerencias y 

Reclamaciones del Ayuntamiento de Sevilla,  a propuesta del Grupo Municipal 

Socialista, a Dª Antonia María Reyes Horrillo. 

 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla”. 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

La Jefe de Servicio de Alcaldía 
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